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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. – dieciséis (16) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
En auto del 16 de febrero del presente año, se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 
430 al 434 del CPC, el día de hoy, a las 10:00 AM, sin embargo, en la mentada fecha no pudo realizarse la 
misma por motivos urgentes del titular del despacho, razón por la cual se hace necesario reprogramarla. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista en el artículo 430 al 434 del CPC, para el día 02 de mayo 
de 2024, a las 10:00 am, de conformidad con lo manifestado en este auto. 

 
NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

  
 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
Este auto se notifica en estado de abril 23 de 2024 

 

                 Gdg 
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